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Núm. 2024-3684 
 

MOSQUERUELA 
 
 

LISTA PROVISIONAL ADMITIDOS Y EXCLUIDOS CONVOCATORIA EXCEPCIONAL ESTABILIZACIÓN 
EMPLEO TEMPORAL, AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO 

SUMARIO 
Resolución de Alcaldía n.º 2024-0426 de fecha 29/10/2024, del Ayuntamiento de Mosqueruela por la que se 

aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria excepcional para la estabi-
lización del empleo temporal de la plaza de Auxiliar de Ayuda a Domicilio. 

TEXTO 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2024-0426 de fecha 29/10/2024 la relación provisional 

de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la selección y cobertura de la plaza de Auxiliar de 
Ayuda a Domicilio, incardinada en el proceso de estabilización de empleo temporal, del tenor literal siguiente: 

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS PROVISIONALMENTE 

1. Estrella Inés Salvador Pitarch 
 

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS PROVISIONALMENTE 

1. Ana Pitarch Gargallo *1 

2. Belen Monserrate Ferrando *2 

3. Teresa Medina Medina *2, *3 

4. Guadalupe Hernández Gil *1*2 

5. Lidia Portillo Gargallo *4 
*1 No presenta Titulación Específica exigida: Carnet manipulador de alimentos y Carnet de conducir. 
*2 No presenta Titulación Específica exigida: *FP grado medio de TCAE / socio sanitario o el PEAC de aten-

ción socio sanitaria a personas dependientes. 
*3 No presenta Titulación General exigida: Graduado en ESO. EGB/FP I o equivalente.  
*4 No presenta Titulación Específica exigida: Carnet manipulador de alimentos. 
Lo que se hace de conformidad con lo dispuesto en las bases de la convocatoria del proceso de selección re-

ferenciado, a los efectos de que durante el plazo de 10 días hábiles los aspirantes excluidos puedan subsanar las 
faltas o acompañar los documentos preceptivos que hayan motivado su no admisión. 

Toda esta información estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://mosqueruela.sedelectronica.es]. 

 
 
 

Núm. 2024-3718 
 

SAN AGUSTÍN 
 
 

En fecha de 30 de noviembre de 2022, se aprobaron por parte del Ayuntamiento de SAN AGUSTÍN, las si-
guientes bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para 
cubrir una plaza de Operario de Servicios del Ayuntamiento de SAN AGUSTÍN, mediante sistema de concurso. 

 La apertura del plazo de presentación de solicitudes, será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

“BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 
PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 
1.1.- Es objeto de las presentes bases la regulación de los aspectos comunes para la convocatoria y proceso 

de selección, mediante el sistema de concurso (artículo 61.6 y 7 del TREBEP), de personal laboral fijo, al amparo 
de un procedimiento excepcional de estabilización de empleo temporal de conformidad con la Disposición Adicio-
nal Octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, en ejecución de la Oferta Pública de Empleo, aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 
26 de mayo de 2022 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022. 

Las plazas que se convocan se encuentran entre aquellas que, reuniendo los requisitos establecidos en el ar-
tículo 2.1 de la Ley 20/2021, han estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anteriori-
dad a 1 de enero de 2016. 
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Las bases íntegras se publicarán en el BOP-TE y en la sede electrónica de este Ayuntamiento: 
https://sanagustin.sedelectronica.es, insertándose un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado 
(en adelante, BOE). 

Las referenciadas plazas tienen las siguientes características: 
GRUPO DE 

CLASIFICACIÓN 
CATEGORÍA 

LABORAL 
VACANTES 

FECHA DE INICIO 
DE LA TEMPORALIDAD 

SISTEMA 
SELECTIVO 

AGRUPACIÓN  
PROFESIONAL 

Operario de Servicios 
Múltiples 

1 2004 CONCURSO 

1.2.- El horario de trabajo y días de descanso serán flexibles en función de las necesidades del servicio y el 
uso y destino específico de cada edificio municipal. 

Las vacaciones serán disfrutas teniendo en cuenta las necesidades específicas de los distintos servicios, es-
pecialmente del colegio y consultorio médico. 

1.3.- Con carácter no limitativo y sin perjuicio de aquellas otras que pudieran serle encomendadas en atención 
a las características del puesto, entre las funciones a desarrollar están las siguientes: 

La plaza referida y las funciones propias del puesto de trabajo son las siguientes: 
—Entrega de notificaciones, voz pública, labores de policía encomendadas al alguacil por la normativa vigen-

te. 
—Lectura de contadores del consumo domiciliario de agua potable. 
—Pequeñas obras, instalaciones y servicios de reparación y mantenimiento de diversos oficios en edificios y 

espacios públicos municipales. 
—Conservación y mantenimiento de redes de alumbrado público y de suministro y distribución de energía 

eléctrica en edificios e instalaciones municipales. 
—Limpieza, pavimentación y conservación de vías públicas. 
—Mantenimiento y control calefacción y su llenado en edificios municipales. 
—Limpieza y conservación de parques y arbolados. 
—Conducción de vehículos municipales. 
—Ayuda en la prestación de servicios municipales. 
—Mantenimiento y limpieza de los almacenes municipales y del utillaje. 
—Mantenimiento, limpieza, preparación de sepulturas, enterramientos y exhumaciones en el cementerio mu-

nicipal. 
—Conservación de redes de agua potable, alcantarillado, especialmente en controlar y revisar los depósitos y 

bombas de agua y arreglar averías. 
—Traslado de mobiliario y cuantos trabajos y servicios pudieran ser susceptibles de su puesto de trabajo. 
—Tener al día inventario de herramientas y control de fichas de utilización del utillaje por terceros. 
— Apertura y control, para su buen funcionamiento, del polideportivo municipal, así como su limpieza. 
—Traslado, recepción, entrega y recogida de enseres y documentos relacionados con la actividad del Ayun-

tamiento. 
—Actividades preparatorias de actos con intervención municipal o de servicios municipales. 
—Actividades preparatorias y de desarrollo de actos de las Fiestas Patronales. 
—Coordinar el trabajo del resto de los operarios. 
—Todas aquellas otras tareas que le sean encomendadas por la Alcaldía o los concejales responsables de 

área para el normal y eficaz funcionamiento de los servicios municipales. 
—Deberá disponer de un medio que permita la inmediata comunicación, a lo largo de toda la jornada de traba-

jo con la Corporación o el resto del personal del Ayuntamiento, también deberá de disponer de un medio de 
transporte propio. 

1.4.- El sistema de selección será por turno libre y concurso, de acuerdo con el baremo de méritos que figura 
en las presentes bases. 

1.5.- Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona que esté ocupando la plaza 
objeto de la convocatoria en el momento de la publicación de la presente convocatoria. Su no participación de-
terminará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación 
económica (art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

1.6.- La modalidad del contrato es la de indefinido. El carácter del contrato es laboral fijo y en régimen de de-
dicación a tiempo completo. La jornada de trabajo será de 37,5 horas semanales. 

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 
Para poder participar en los procesos selectivos, los aspirantes deberán reunir el día de la finalización del pla-

zo de presentación de instancias los siguientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundi-
do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre: 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
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b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo 

por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo 
público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal labo-
ral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabi-
litado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público. 

e) Estar en posesión de la siguiente titulación:  
Grupo/Subgrupo Titulación 
AGRUPACIÓN PROFESIONAL D.A. 6ª No se exige estar en posesión de ninguna de las titulaciones previs-

tas en el sistema educativo  
f) Estar en posesión del permiso de conducir clase B. 
TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias. Protección de datos de carácter personal. 
3.1.- Las instancias solicitando tomar parte del proceso selectivo se dirigirán a la Alcaldía del Ayuntamiento, 

pudiéndose utilizar la instancia modelo que figura como Anexo I en las presentes Bases, presentándose en el 
Registro General de Entrada o en cualquiera de los lugares previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. 

3.2.- En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigi-
dos en estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente en el caso de superar el procedimiento selectivo y 
previo a la toma de posesión o suscripción del contrato laboral correspondiente. 

3.3.- Los/as aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, copia de los documentos acreditativos de los méri-
tos alegados. No se tendrán en consideración otros méritos diferentes a los presentados con la solicitud y debi-
damente registrados. 

3.4.- Los datos personales facilitados por los aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso 
selectivo. El Ayuntamiento de San Agustín será el responsable del tratamiento de estos datos. 

Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el expediente administrativo o, en 
su caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento contencioso administrativo derivado. No obstante, los 
datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científi-
ca e histórica o fines estadísticos. 

Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las entidades públicas o privadas, a las 
cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos pre-
vistos, según Ley. 

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Limitación o, en 
su caso, Oposición. A estos efectos, deberán presentar un escrito en el Registro de Entrada del Ayuntamiento o, 
en su caso, al Delegado de Protección de Datos del Ayuntamiento. 

CUARTA. Admisión de Aspirantes 
4.1.- Lista de admitidos y excluidos. 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución declarando aprobada la lista 

provisional de admitidos y excluidos, que se publicará en el BOP-TE, en la sede electrónica de este Ayuntamien-
to y, en su caso, en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento. Los aspirantes excluidos dispondrán de un pla-
zo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para poder subsanar 
el defecto que haya motivado su exclusión, siempre y cuando sea un defecto subsanable, tal y como establece el 
artículo 68.1 LPACAP, sin perjuicio de formular las reclamaciones que estime pertinentes. Si no se formulasen 
reclamaciones quedará definitivamente aprobada la relación. Seguidamente, la Alcaldía dictará resolución decla-
rando aprobada la lista definitiva de admitidos y excluidos y contendrá, además, la composición nominal del Tri-
bunal Calificador y el lugar, fecha y hora de comienzo de la valoración del concurso. 

4.2.- Reclamaciones, errores y rectificaciones. 
La publicación de la resolución por la que se declara aprobada la lista de personas admitidas y excluidas en el 

BOP-TE será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos. 
Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de la persona interesa-

da, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 LPACAP. 
QUINTA. Tribunal Calificador 
5.1.- Tribunal Calificador. 
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Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de imparciali-
dad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. El personal 
de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de 
los órganos de selección. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 

El Tribunal Calificador estará compuesto por un número impar de miembros con voto, nunca inferior a cinco. 
Estará constituido por: presidente, secretario y vocales, designados por resolución de Alcaldía a propuesta de la 
Diputación General de Aragón y/o Diputación Provincial de Teruel y/o Comarca del Gúdar-Javalambre. El Tribu-
nal quedará integrado, además, por los suplentes respectivos, que simultáneamente con los titulares, habrán de 
designarse. 

5.2.- Actuaciones y constitución del Tribunal Calificador. 
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, del Presidente, Secretario o de 

quienes los sustituyan, y de otro miembro del Tribunal. En caso de ausencia, tanto del Presidente titular como del 
suplente, el primero nombrará de entre los vocales con derecho a voto, un sustituto que lo suplirá. En el puesto 
en que el Presidente titular no designe a nadie, su sustitución se hará por el vocal de mayor antigüedad. El Se-
cretario tiene voz, aunque no derecho a voto. 

El Tribunal resolverá todas las dudas que surjan de la aplicación de las normas contenidas en estas bases y 
determinará la actuación procedente en los casos no previstos en ellas. Adoptará sus decisiones por mayoría, 
mediante voto nominal. En caso de empate, se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el 
empate, este lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la reso-
lución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el Presidente. Los acuerdos del 
Tribunal solo podrán ser impugnados por los interesados en los supuestos y en la forma establecida en la Ley de 
Procedimiento Administrativo Común. El Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamacio-
nes planteadas o las dudas que puedan suscitar el proceso selectivo. El Tribunal queda facultado para resolver 
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición, en todo lo no 
previsto en estas bases. 

5.3.- Abstención. 
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en ellos circuns-

tancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante, LRJSP), 
o en el artículo 13.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

5.4.- Recusación. 
Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando consideren que concurren en ellos alguna 

o varias de las circunstancias señaladas en la precedente base 5.3, siguiéndose para ello el procedimiento esta-
blecido en el artículo 24 LRJSP. 

5.5.- Revisión de las resoluciones del Tribunal Calificador. 
Las resoluciones del Tribunal Calificador vinculan al Ayuntamiento de San Agustín (Teruel) sin perjuicio de 

que éste, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes LPA-
CAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades. 

SEXTA. Sistemas de Selección1 y Desarrollo de los Procesos 
6.1.- El sistema selectivo será el de concurso de valoración de méritos.  
6.2.- Los méritos alegados y posteriormente acreditados por los/las aspirantes, se valorarán hasta un máximo 

de 10 puntos, conforme a los siguientes criterios: 
a) Experiencia profesional, se valorará conforme a las siguientes reglas: 
- Servicios prestados como Operario de Servicios Múltiples en el Ayuntamiento de San Agustín: 0,025 por mes 

completo trabajado hasta un máximo de 5,00 puntos. 
- Servicios prestados como Operario de Servicios Múltiples en otras entidades públicas: 0,015 por mes com-

pleto trabajado hasta un máximo de 0,90 puntos. 
- Servicios prestados como Operario de Servicios Múltiples en otras entidades privadas: 0,01 por mes comple-

to trabajado hasta un máximo de 0,60 puntos. 
Los servicios prestados en otras administraciones y entidades públicas se acreditarán mediante certificado 

expedido por la administración correspondiente (o documento que acredite que las funciones realizadas guarden 
similitud con el contenido técnico y especialización de la plaza convocada) y certificado de vida laboral. 

Los servicios prestados en el sector privado se acreditarán mediante contrato de trabajo que acredite que las 
funciones realizadas guarden similitud con el contenido técnico y especialización de la plaza convocada y certifi-
cado de vida laboral. 

La no aportación de certificado de vida laboral excluirá la valoración de este mérito. 
-No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, personal titu-

lar de órganos directivos y superiores y personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de servicios, 
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sea de naturaleza civil o mercantil. Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado 
en desarrollo de programas de políticas activas de empleo. 

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados conforme al 
porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada. 

b) Méritos académicos y formación, se valorarán hasta un máximo de 4,00 puntos, conforme a las siguientes 
reglas: 

- Por estar en posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales: 1,00 puntos (la puntuación es 
única, con independencia del número de titulaciones que se posean). 

- Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que acrediten el número de 
horas y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se 
desea acceder: 3,00 puntos. 

b.1. Entre 15 y 80 horas de duración: 0,60 puntos  
b.2. Entre 81 y 140 horas de duración: 0,70 puntos 
b.3. De más de 141 horas de duración: 0,80 puntos  
6.3.- A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará como fecha límite, el último 

día del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo. 
Sólo se valorarán aquellos méritos consignados en la solicitud de participación de los que se aporte la corres-

pondiente documentación acreditativa. En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque poste-
riormente se presente documentación que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos méritos alegados 
que no sean posteriormente acreditados en el plazo conferido al efecto. 

SÉPTIMA. Calificación 
El resultado de la suma de todas las valoraciones, una vez realizadas las ponderaciones en cada una de ellas, 

será la puntuación final, sin que en ningún caso pueda ser superior a 10 puntos. 
  En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguiente orden:  
- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida, que hubiere prestado servicios 

en entidades locales de menos de 1.000 habitantes.  
- De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado expe-

riencia profesional en otras entidades públicas. 
- De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado expe-

riencia profesional en otras entidades privadas.  
- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos acadé-

micos y de formación.  
- En último caso, y de persistir el empate, se desarrollará una prueba psicotécnica que guarde relación directa 

y objetiva con las funciones y tareas a desempeñar, de acuerdo con las características especificas del puesto. 
OCTAVA. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y Formalización del Contrato. 
8.1.- Finalizado el proceso de selección, el Tribunal de Selección hará pública la relación provisional de aspi-

rantes por el orden de puntuación alcanzado en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, 
especificando sucintamente, en su caso, la causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su 
caso, objeto de puntuación. En dicho Anuncio el Tribunal de Selección podrá requerir la subsanación de los de-
fectos u omisiones que haya detectado. 

8.2.- Contra esta valoración inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si bien los/las aspirantes dis-
pondrán de un plazo de 5 días hábiles siguientes al de dicha publicación para formular alegaciones, dirigir recla-
mación o solicitudes de subsanación de documentos alegados específicamente en la instancia de participación 
pero que finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en su expedición, siem-
pre que pueda deducirse esta circunstancia.  

Resueltas por el Tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de subsanación, este procederá a la 
publicación de la relación definitiva de la puntuación obtenida por los aspirantes y simultáneamente elevará a la 
Alcaldía de la Corporación dicha lista con la correspondiente propuesta de nombramiento. 

8.3.- El Tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de aspirantes al de plazas convoca-
das. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias 
de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen 
los requisitos exigidos, la Alcaldía, sin necesidad de una nuevo propuesta del Tribunal, resolverá la adjudicación 
de las plazas correspondientes a los siguientes aspirantes por orden de puntuación.  

8.4.- En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lis-
ta definitiva de aspirantes aprobados/as, los/las aspirantes propuestos/as aportarán los documentos que a conti-
nuación se relacionan siempre que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su con-
sulta en la presentación de la solicitud del proceso selectivo: 

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vi-
gor. Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplica-
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ción la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada del pasaporte o de documento váli-
do acreditativo de su nacionalidad.  

b) Fotocopia compulsada del título exigido para poder participar en la presente convocatoria, o certificación 
académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos, así como abonados los derechos 
para la expedición de aquel título. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose-
sión y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título académico y en su ca-
so, traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuviese expedido después de la fecha en que finalizó el 
plazo de admisión de instancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios.  

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado o para ejercer 
funciones similares a las que se desempeñaban en el caso de personal laboral, que hubiese sido despedido dis-
ciplinariamente de forma procedente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, 
no hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y 
demás normativa de aplicación.  

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico que imposibilite para 
el desempeño de las funciones propias de las plazas convocadas, solo en el caso de no estar en la situación 
administrativa de servicio activo.  

f) En el supuesto categorías que impliquen contacto habitual con menores, certificación expedida por el Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia, en el que constará que no existe información 
penal del/de la interesado/a.  

8.5.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, quienes dentro 
del plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación 
exigida en estas bases o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos 
por las mismas no podrán diligenciarse los contratos del personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación.  

8.6.- Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases, se procederá, a la declaración de la condición de perso-
nal laboral fijo por el titular del órgano competente. 

8.7.- La formalización del contrato de trabajo del personal laboral fijo, por los/las aspirantes que hubiesen su-
perado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de 
declaración de la condición de personal laboral fijo en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel. 

Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan tomado posesión o suscrito el contrato de 
trabajo, perderán todos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones. 

NOVENA. Constitución y funcionamiento de bolsa de empleo 
Se constituirá una bolsa de trabajo con las personas que superen el proceso de selección y no resulten con-

tratadas, a fin de que pueda ser utilizada en futuros llamamientos que pudieran resultar necesarios para cubrir 
vacantes temporalmente (bajas, sustituciones o vacaciones). La bolsa será ordenada según la puntuación obte-
nida. 

El funcionamiento de la Bolsa de Trabajo se ajustará a los principios de igualdad de oportunidades y principio 
de no discriminación. 

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del contrato, no darán lugar a la 
exclusión de la bolsa de trabajo, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a 
ocupar el último puesto como integrante de la Bolsa. 

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el mantenimiento dentro de la bol-
sa de trabajo: 

Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como personal contratado, en cual-
quiera de las formas admitidas en derecho, laboral o funcionario interino. 

Haber aceptado otra oferta de trabajo en otra empresa o entidad, sin que todavía se haya iniciado la relación 
laboral o funcionarial y que dicho inicio esté previsto en un plazo máximo de quince días naturales. 

Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúrgica, internamiento 
hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que 
exija la lactancia natural de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal cir-
cunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se 
encontrará la persona afectada. 
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Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo. 
Las personas incluidas en la bolsa de trabajo tendrán que presentar datos personales suficientes que permi-

tan su pronta localización, siendo responsables de que estén actualizados en todo momento. 
Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica (máximo de dos llamadas 

con un intervalo de dos horas en horario de 08:00 a 14:00 horas, si no fuese posible el contacto, se acudirá a la 
persona siguiente. 

Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el servicio correspondiente, dándose trasla-
do inmediato de informe escrito al Secretario de la Corporación para conocimiento y constancia. 

Cuando no se consiga comunicación con el interesado, pero hubiera sido atendida la llamada por distinta per-
sona, se esperará durante 2 horas para que el aspirante responda al llamamiento o manifieste su opción. Trans-
currido este plazo, sin que el interesado haya establecido contacto, se procederá al llamamiento del siguiente 
aspirante. 

Los aspirantes no localizados por este sistema, permanecerán en su correspondiente orden en la lista de es-
pera. En caso de no ser localizado por tres ofertas de trabajo consecutivas, se considerará que los datos de con-
tacto no están actualizados y causará baja definitiva de la bolsa. 

En caso de renuncia no justificada, pasará al último puesto de la bolsa. 
La persona integrante de la bolsa de trabajo que reciba propuesta de oferta de trabajo, en los términos descri-

tos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma, en un periodo máximo de 24 horas, 
salvo que por circunstancias excepcionales o de fuerza mayor. 

Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia hasta la convocatoria de nueva bolsa. 
DECIMA. Incompatibilidades 
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones contenidas en 

la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, y demás normativa aplicable. 

DECIMOPRIMERA. Régimen Jurídico 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 

recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la Alcaldía del Ayuntamien-
to de Albentosa (Teruel), o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Teruel, o a su elección, el que corresponda a su domicilio, a partir del día si-
guiente al de publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel (artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). Si optara por inter-
poner el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta que 
aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello, sin perjuicio de 
que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente. 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supletorio. 

 
ANEXO I. MODELO DE INSTANCIA 
D./Dª. ________________________________________, mayor de edad, con D.N.I. 

nº______________y domicilio en C/ ___________________________________nº   de la localidad de
 _______, provincia de _________(C.P.   ), con teléfono_______________y e-mail
 ________________ a efectos de comunicaciones. 

COMPARECE Y EXPONE: 
Que habiendo sido convocado por el Ayuntamiento de SAN AGUSTÍN (Teruel) proceso de selección para la 

provisión mediante concurso de una plaza de OPERARIO DE SERVICIOS para el Ayuntamiento de SAN AGUS-
TÍN (Teruel), de personal laboral fijo y jornada completa, mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia n.º    de fecha      de        de 202   ,  reúne todas y cada una de las condiciones que se exigen en la 
Base Segunda de la convocatoria y, en caso de ser seleccionado, se compromete a formalizar contrato de traba-
jo ante la Alcaldía de este Ayuntamiento. 

Que declara bajo su responsabilidad No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquier Administración Pública o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
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mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos públicos por resolución judicial para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaba en el puesto del que hubiese sido separado o inhabilitado. 

Que establece como medio de notificación preferente (señalar el que se opte. En caso de no señalar ninguno, 
se dará preferencia a la notificación por medios electrónicos en el email indicado en el encabezamiento): 

  En papel, en el domicilio indicado en el encabezamiento. 
  A través de medios electrónicos, en el email indicado en el encabezamiento. 
SOLICITA: Que se tenga por presentada esta instancia dentro del plazo concedido al efecto y, en consecuen-

cia, sea admitido para tomar parte en dicho proceso selectivo y DECLARA RESPONSABLEMENTE ser ciertos 
los datos consignados en ella. 

Asimismo, manifiesta su conformidad al uso por el Ayuntamiento de SAN AGUSTÍN (Teruel)  de los datos in-
dicados en esta instancia de conformidad con lo dispuesto en la Base Tercera y que conoce sus derechos de 
acceso, rectificación y supresión (derecho al olvido), limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y de 
oposición, en relación a sus datos personales. 

Se acompañan a la solicitud todos los documentos establecidos en las Bases de la convocatoria. 
En                                         , a  de                    de 202  
 
Fdo: 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SAN AGUSTÍN.- 
En San Agustín, a fecha de la firma. El Alcalde, Fdo.: Daniel Riera Bau. 
Documento firmado electrónicamente. 

 
 
 

Núm. 2024-3682 
 

LA PUEBLA DE VALVERDE 
 
 

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de modificación de créditos nº 7/2024, financiado con 
cargo a remanente de tesorería, al no haberse presentado alegaciones, se publica el mismo para su general co-
nocimiento a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo: 

 
Suplementos en Aplicaciones de Gastos 

Aplicación Descripción 
Créditos 
iniciales 

Crédito 
extraordinario 

Créditos 
finales 

Progr. Económica     

3400 94100 
Devolución de fianza 

pabellón deportivo 
 20.025,00 20.025,00 

  TOTAL  20.025,00 20.025,00 
Esta modificación se financia con cargo al Remanente de Tesorería del ejercicio anterior, en los siguientes 

términos: 
Suplementos en Conceptos de Ingresos 

Aplicación: económica Descripción Euros 

 87000  Remanente de Tesorería 20.025,00 

   TOTAL INGRESOS 20.025,00 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón con sede en Teruel, en el plazo de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente anun-
cio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho 
recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado. 

La Puebla de Valverde, a 29 de noviembre de 2024.- La Alcaldesa, Mari Angeles Izquierdo Escuder. 
 
 


